
Ciudad de México a 26 de mayo del 2023

Dr. José Campos Terán

PresideDte del Consejo Divisional

División de Ciencias Naturales e Ingeniería

Universidad Autónoma Metropolitana

PRESENTE

Con fundamento en el acuerdo 0l/90 selebrado entre la Universidad Autónoma
Metropolitana y el Sindicato Independiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma
Metropolitana, celebrado el 23 de febrero de 1990, solicito periodo sabático por l4 meses,

del 7 de agosto al 6 de septiembre del2024. Adjunto constancia de servicios y
plan de gracias,

Dra. Javiera Silva

Profesor-Investigador Titular C de Tiempo Completo e Indeterminado

Departamento de Procesos y Tecnología


